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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Aguascalientes, mediante el cual 
remite los escritos y anexos de quienes se 
ostentan como Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno y 
el Secretario General de Gobierno, ambos de 
Aguascalientes, respectivamente.  
Se tiene por presentado, únicamente, al Secretario 
General de Gobierno de Aguascalientes, rindiendo 
el informe solicitado al Poder Ejecutivo Estatal; 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
aportando pruebas. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Aguascalientes 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 24 de enero de 2018, al remitir los 
ejemplares del Periódico Oficial de la entidad en 
los que consta la publicación de las normas 
generales impugnadas en el presente asunto; en 
consecuencia, queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a la Procuraduría General 
de la República, con copia simple del escrito por el 
cual rinde informe en este asunto el Poder 
Ejecutivo de Aguascalientes; en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente del 
Congreso de Aguascalientes, a quien se tiene 
rindiendo el informe solicitado al Poder Legislativo 
de la entidad. 
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Se tiene por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, por designados 
delegados y por ofrecidas las pruebas las 
documentales que acompaña a su oficio. 
Se tiene a la mencionada autoridad dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 24 de enero de 2018, al exhibir, los 
antecedentes legislativos de los Decretos 
controvertidos. 
Córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a la Procuraduría General 
de la República, con el escrito de cuenta; en la 
inteligencia de que los anexos quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2018 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        26/febrero/2018 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, ante la falta de titular de dicha 
institución. 
Se tiene por designados delegados, por señalado 
el domicilio que indica para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y por aportadas las 
pruebas las documentales que acompaña. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
respecto de hacer uso de aparatos y medios 
electrónicos para reproducir las constancias de 
autos. 
Se requiere al Congreso del Estado, por conducto 
de quien legalmente lo representa, para que al 
rendir su informe envíe a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copias certificadas de los 
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antecedentes legislativos de los decretos 
impugnados, incluyendo las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, y al Poder 
Ejecutivo de la entidad para que en el plazo 
indicado remita un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado en el que se hayan publicado los 
referidos decretos; se apercibe a ambas 
autoridades que de no cumplir con lo anterior se 
les aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

        27/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta de los 
ingenieros, peritos designados por el Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, mediante los 
cuales se les tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 4 de 
enero del año en curso, al rendir en tiempo y forma 
su dictamen pericial en materia de topografía, el 
cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos; asimismo 
señalan nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los referidos peritos para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación 
de este proveído, ratifiquen ante la presencia 
judicial su dictamen, a cuyo efecto deberán 
presentarse con documento de identificación oficial 
en la oficina que ocupa esta Sección de Trámite. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 9 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

317/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Secretario de 
Gobierno y del Consejero Jurídico, ambos del 
Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación de la Secretaría 
de Gobierno y del Poder Ejecutivo, ambos de 
Morelos. 
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; aportando pruebas. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del Secretario de Gobierno y del Poder Ejecutivo, 
ambos de Morelos respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 13 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en 
donde consta la publicación del Decreto 
impugnado; por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado, para dicho poder. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de los escritos de contestación de 
demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

328/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, MORELOS 

        28/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de cuenta de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado. 
Se tiene a la promovente designando autorizados 
y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
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Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de cuenta del delegado 
del Poder Legislativo de Morelos, y se le tiene 
exhibiendo las documentales que acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tiene por cumplido el requerimiento formulado 
mediante proveído de 18 de diciembre de 2017 y, 
en consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en el acuerdo de 
referencia. 
Con copia simple de los oficios de cuenta, dese 
vista al municipio actor, así como a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Yecapixtla, Morelos) 

7 329/2017 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        28/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de cuenta de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado. 
Se tiene a la promovente designando autorizados 
y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y el anexo de 
cuenta del delegado del Poder Legislativo de 
Morelos, y se le tiene exhibiendo las documentales 
que acompaña. 
Visto lo informado por el órgano legislativo, se 
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denota su imposibilidad material de remitir a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada en este medio 
de control constitucional, por lo que se deja sin 
efectos el apercibimiento formulado mediante 
proveído de 19 de diciembre de 2017. 
Con copia simple de los oficios de cuenta, dese 
vista al municipio actor, así como a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos). 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2018 

 

ACTOR: ESTADO DE 
CHIHUAHUA  

        28/febrero/2018 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y designando delegados y 
exhibiendo la documental que acompaña. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN  

        28/febrero/2018 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y designando delegados y 
exhibiendo la documental que acompaña. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHERÁN, MICHOACÁN  

        28/febrero/2018 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y designando delegados y 
exhibiendo la documental que acompaña. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TEXTITLÁN, 

        26/febrero/2018 
Visto el escrito de demanda y los anexos de 
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 OAXACA quienes se ostentan, respectivamente, como 
Presidente y Síndico municipales de Santiago 
Textitlán, Oaxaca, contra los poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Secretario de Finanzas y Director de 
Gobierno de la Subsecretaría de Gobierno de la 
Secretaría General de Gobierno, todos de Oaxaca. 
Se tiene por presentado únicamente a Esteban 
Villegas, Síndico del Municipio de Santiago 
Textitlán, Oaxaca, con la personalidad que 
ostenta, mas no así al Presidente municipal y se 
admite a trámite la demanda que hace valer. 
Se tiene al municipio actor designando autorizado 
y ofreciendo pruebas; sin embargo, no ha lugar a 
tener como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que menciona en su escrito, por lo 
tanto, requiérase al promovente para que, dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señale uno en esta ciudad, 
apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se le harán por medio de lista. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Oaxaca, a los que deberán emplazarse con 
copia simple de la demanda y de sus anexos, para 
que presenten su contestación dentro del plazo de 
30 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído; sin que se reconozca tal carácter al 
Secretario de Finanzas ni al Director de Gobierno 
de la Subsecretaria de Gobierno de la Secretaría 
General de Gobierno, ambos de Oaxaca. 
Se requiere a los demandados para que al 
intervenir en este asunto señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista. 
Se requiere a los poderes mencionados para que 
al dar contestación a la demanda, envíen a este 
Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con los actos 
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impugnados, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se resolverá con las constancias que 
obren en autos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda y de 
sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia del escrito de demanda y al 
presente añádase copia certificada del proveído 
que se dicte en aquél para los efectos a que haya 
lugar. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA  

        26/febrero/2018 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Santiago Textitlán, Oaxaca, en los términos 
precisados. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca, para el 
efecto de que el Poder Ejecutivo de la entidad se 
abstenga de interrumpir o suspender la entrega de 
los recursos que le corresponden, a partir de esta 
fecha. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna y sin 
perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por 
algún hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar, notifíquese también este proveído 
a la Secretaría de Finanzas de Oaxaca, 
dependiente del Poder Ejecutivo de dicha entidad. 

13 RECURSO DE QUEJA 
4/2017-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR Y RECURRENTE: 
ESTADO DE OAXACA 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta, 
presentados por el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo, el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso y el Fiscal Jurídico de la Fiscalía 
General, todos del Estado de Chiapas, a quienes 
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se tienen rindiendo el informe requerido mediante 
proveído de 8 de enero del año en curso, 
cumpliendo al requerimiento realizado mediante 
dicho auto, así como designado delegados, a los 2 
últimos señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo las 
pruebas documentales que efectivamente 
acompañan a los escritos de mérito. 
Respecto al Poder Ejecutivo del Estado de 
Chiapas, toda vez que no señala domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, se le 
requiere nuevamente, para que dentro del plazo de 
3 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, lo señale, apercibido que, de no hacerlo, 
las subsecuentes se les practicarán por lista, hasta 
en tanto atienda lo indicado.  
En cuanto a las diversas pruebas precisadas en el 
proveído de mérito; las cuales solicita el Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas sean requeridas, 
se acuerda que en caso de estimarse necesarias 
para la resolución del asunto, serán pedidas. 
Por lo que respecta a la prueba pericial en 
topografía y/o geomática, la cual ofrece el Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, no se admite 
dicho medio probatorio. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República y al recurrente con copia simple de los 
informes de mérito para los efectos legales a que 
haya lugar, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Dada la voluminosidad del presente asunto, con 
los oficios y anexos de cuenta, se ordena abrir el 
tomo II. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, 
que se llevará a cabo en la oficina de referencia. 

 


